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Mº DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

26376 ORDEN de 22 de septiembre de 1979 por la que se 
nombra, en virtud de concurso de acceso, Catedrá
tico de «Derecho civil» (segunda cátedra) de la Fa
cultad de Derecho de San Sebastián de la Univer
sidad de Bilbao, a don Ramón López Vilas.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la. Ley de 17 de julio de

1965, Decreto-ley 5/1968. de 6 de junio; Decreto 889/1969 de 8 de 
mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por 
el Tribunal designado por Orden de 28 de junio de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de julio), ha resuelto nombrar Catedrá
tico de «Derecho civil» (segunda cátedra) de la Facultad de De
recho de San Sebastián, de la Universidad de Bilbao, al Profe
sor agregado (A42EC543), de igual disciplina, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Complutense, don Ramón López Vilas, 
nacido el 8 de septiembre de 1939, número de Registro de Per
sonal A01EC1932, con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de septiembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado. Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe- 
sorado.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

26377 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se resuelve la reclamación formularía 
por un aspirante contra la lista provisional de la 
oposición a alumnos de la Escuela Judicial, y se 
coloca al reclamante en el lugar que en la refe
rida relación le corresponde.

Formulada reclamación, dentro del plazo reglamentario, por 
don Agustín de San Antonio Hidalgo Hidalgo contra la lista 
provisional de admitidos a las oposiciones a alumnos de la 
Escuela Judicial (Jueces de Distrito), publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 236, de 2 de los corrientes, por 
aparecer incluido en la misma en uii lugar que alfabéticamen
te no le corresponde, se procede a subsanar el error padecido 
en la forma siguiente:

Página 22909, columna 3.‘, línea 23, donde dice: «San Anto
nio Hidalgo Hidalgo, Agustín de», debe decir: «Hidalgo Hidalgo, 
Agustín de San Antonio», suprimiéndose dicho nombre de la 
página, columna y línea señaladas y debiendo colocarse en la 
página 22907, columna 2.a entre Hevía Ruiz, Ana e Higuera 
Espín, María José de la.

Madrid 24 de octubre de 1979,—El Director general, Miguel 
Pastor López.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

26378 RESOLUCION de la Junta del Puerto de Sevilla y 
Ría del Guadalquivir por la que se anuncia la 
composición del Tribunal calificador y se señala 
la fecha, hora y lugar del comienzo de las prue- 
bas selectivas de la oposición restringida para 
proveer una plaza de Maquinista Naval, vacante 
en esta Junta.

De conformidad con lo dispuesto en la base 5.1 de la convo
catoria el Tribunal calificador estará constituido por:

Titulares

Presidente: ilustrísimo señor don Alfonso Moreno Blázquez, 
Presidente de la Junta del Puerto de Sevilla y Ría del Guadal
quivir.

Vocales:
Don Eugenio Alonso Franco, Ingeniero-Director del Puerto.
Don Juan Solís y Miguel, Secretario de la Junta, que actuará 

como Secretario.
Don José Pérez Valdivieso, representante de la Subsecretaría 

de Obras Públicas y Urbanismo, y
Don Antonio Pimentel Leo, representante de la Dirección Ge

neral de la Función Pública.

Suplentes
Del Presidente, don José Antonio Rábade Díaz, Vicepresiden

te de la Junta. 
Del Ingeniero-Director, don Antonio Ruiz García, Ingeniero 

Jefe de la Sección de Planificación y Técnicas de Explotación.
Del Secretario, don Manuel Romero Pérez. Jefe del Negocia

do de Secretaria de la Junta y Recursos.
Del representante de la Subsecretaría de Obras Públicas y 

Urbanismo, don Jesús Valdivia Garzón, y
Del representante de la Dirección General de la Función Pú

blica, don José Villa Rodríguez.
Las pruebas se celebrarán en el salón de actos de la Junta 

del Puerto de Sevilla y Ría del Guadalquivir (avenida de Moliní, 
sin número, Sevilla), dando comienzo el primer ejercicio a las 
once horas del día 20 de noviembre de 1979. anunciándose los su
cesivos ejercicios en el tablón de anuncios de la Junta.

Sevilla, 2 de octubre de 1979.—Él Presidente, Alfonso Moreno 
Blázquez.

MINISTERIO DE EDUCACION

26379 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se hace pública la lista provisional de 
admitidos y excluidos al concurso de acceso al 
Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato 
entre Catedráticos de Escuelas Universitarias.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.1 de la 
Orden ministerial de 15 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de julio), y su rectificación de l de septiembre 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 18), por la que se 
convocaba concurso de acceso al Cuerpo de Catedráticos Nume
rarios de Bachillerato entre Catedráticos de Escuelas Universi
tarias,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:
1. Hacer pública la lista provisional de Catedráticos de Es

cuelas Universitarias, admitidos al concurso de acceso al Cuerpo 
de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, que figura en el 
anexo. I de esta Resolución.

2. Declarar excluidos a los solicitantes que figuran en el 
anexo II de la presente Resolución, por las causas que en el 
mismo se indican. Para poder ser incluidos en la lista definitiva, 
deberán enviar los documentos requeridos en dicho anexo a la 
Dirección General de Personal, Sección de Provisión de Plazas 
de Profesorado de Bachillerato, en el olazo de diez días, a con
tar a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Lo? interesados podrán interponer, en el plazo de quince 
días, en idénticos términos que en el apartado anterior, y ante 
la Dirección General de Personal, las reclamaciones que estimen 
oportunas, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—El Director general, Matías 

Vallés Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.
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ANEXO I

ANEXO II

Excluidos provisionalmente:

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26380 ORDEN de 21 de junio de 1979 por la que se con- 
vocan oposiciones para ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos Industriales.

limo. Sr.: Por existir plazas vacantes en el Cuerpo de Inge
nieros Técnicos Industriales dependiente de este Ministerio, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento del referido 
Cuerpo, aprobado por Decreto 3702/1975, de 10 de diciembre, 
y con sujeción a lo prevenido en la Reglamentación General 
para ingresó en la Administración Pública, aprobada por De
creto 1411/1968, de 27 de junio,, se resuelve, previo informe 
de la Comisión Superior de Personal, cubrir dichas plazas con 
arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan pruebas selectivas para cubrir 31 plazas en el 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos industriales, correspondiente siete 
al turno libre y 24 al turno restringido previsto én la disposi
ción adicional 5.a, 2, del Real Decreto-ley 22/1977, do 30 de 
marzo, nd existiendo supuesta alguno amparado por la disposi
ción adicional 2.a de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

1.2. Características de su provisión.

La convocatoria y consiguientes pruebas selectivas se regirán 
por las disposiciones contenidas en el Reglamento del Cuerpo 
de Ingenieros Técnicos Industriales de 19 de diciembre de 1975, 
por la Reglamentación General para ingreso en la Administra
ción Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
y por las normas que se establecen en la presente Orden.

1.3. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis^ 
tema de oposición, que constará de tres ejercicios:

Primer ejercicio: El primer ejercicio, escrito, consistirá en 
desarrollar tres temas, sacados a la suerte, uno de cada uno 
de los grúpos de temas que integran el programa para este 
ejercicio, que figura en el anexo de esta convocatoria. El tiempo 
que se concederá para la realización de este ejercicio será de 
tres horas.

Segundo ejercicio: El segundo ejercicio, escrito, se dividirá 
en dos partes. En la primera parte, el opositor desarrollará, du
rante un período máximo de hora y media, un tema sacado 
a la suerte de entre los que figuran en temario del’grupo. l.° 
para este ejercicio (Reglamentos de frecuente aplicación). En 
esta parte el opositor realizará un comentario sobre el texto 
de la disposición, las líneas principales que lo inspiran y los 
objetivos y fines que persigue.

La segunda parte de este ejercicio, de carácter práctico, 
versará sobre el estudio y propuesta, o informe, de uno o varios 
supuestos o expedientes, sobre Reglamentos y normas técnicas 
o de seguridad, contenidos en el Indice de materias que figura 
inserto para este grupo 2.°

Para el desarrollo de la segunda parte de este ejercicio, 
los opositores podrán consultar los textos legales que consideren’


